
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2003, de
la Dirección General de Explotaciones
Agrarias, por la que se concede el título de
Granja de Protección Sanitaria Especial a la
explotación porcina “Cuéllar”, del término
municipal de Almendralejo.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/79 de 24 de
febrero y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982, además
del artículo 3 del Decreto 78/2003 de 15 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999 de 14
de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, esta
Dirección General, al reunir los requisitos exigidos por las mencionadas
normas legales, RESUELVE conceder el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial, a la explotación porcina “Cuéllar”, propiedad de
Antonio Sánchez García situada en el término municipal de Almendra-
lejo, que se encuentra inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas
con el nº 11/BA/0306 y nº de Registro Sanitario P-10006254.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá
interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente de la notificación de la misma, ante el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de
cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 18 de agosto de 2003.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2003, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de fecha de 30 de julio
de 2003, de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de Trabajo Comunidades
de Regantes de Badajoz, Montijo y Talavera
la Real.Asiento 39/2003.

VISTO: el contenido del Acta en la que se recogen acuerdos
adoptados el 30 de julio de 2003 por la Comisión Negociadora

del Convenio Colectivo de Trabajo de las COMUNIDADES DE
REGANTES DE BADAJOZ, MONTIJO Y TALAVERA LA REAL, con
código informático 0600673, y relativos a revisión salarial para
el 2003, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legisla-
ción laboral) (B.O.E. 17-5-95); Decreto del Presidente 15/2003,
de 27 de junio, por el que se modifican la denominación y
número de las Consejerías que conforman la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y crea la de Econo-
mía y Trabajo (DOE 28-6-2003); Decreto 136/2003, de 29 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía y Trabajo (D.O.E. 31-7-2003), y Decre-
to 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competen-
cias en materia laboral (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta
de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería citada, con notifi-
cación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –BOP– y en el Diario Oficial de Extremadura –DOE–,
del texto de Acta que acompaña a esta Resolución.

Mérida, 4 de agosto de 2003.

El Director General de Trabajo,
P.D. (Res. 29-7-2003. DOE 31-07-2003),

El Director General de Empleo,
RAFAEL PÉREZ CUADRADO

ACTA

En Badajoz a 30 de julio de 2003 se reúnen los miembros
componentes de la comisión negociadora del Convenio Colectivo
de Trabajo de las Comunidades de Regantes de Badajoz, Montijo y
Talavera, asistiendo a la misma:

Por parte de las Comunidades de Regantes:

• D. José Espinosa
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